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DE U PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES T V I E R N E S . A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Luego, que I04 seSorea Alcaldes, y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN q iu correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un'ejemplar en el 
sitio de costmnbre.dpnde.peffmanecera/liaBta el re
cibo del húmero" s i g u i e n t e ; r 

-Los SecretarioeoiiidarAn. de conservar los BOLB-
TÍNBB coleccionados ordenadamente para su encua-
dérnaeion QÜÓ'deberá'Verificarse eada'año. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial & 4 pesetas 

60 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año , 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no, pobre, se inserta-
T&R oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio .maoional, que.dimane de las 
mismas: lo de, interés particular previo el pago ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta, por cada l ínea de 
inserción. " ». 

P A R T E , , 0 F I C I A L . 

PBESÍDKSdlÁ 
D E L C O N S E J O ' D E ; Ü I M S T R Ó S . 

S S . : M M . 3r.;AjjgUBtatReaJ F a m i l i a 
oontiniiau s i n , novéda i j ea BU. i m -
p o r t a ñ t e salud. " '' ' "; 

. . G O B I E R ^ Q . i P E . i B B O Y I N q i A , ^ 

ÉEEMPL!AZO' t íEC E J É R C I T O . ' 

Circular^ recordando, cm arreglo , al 
arliciilo.líi&tfe ffy,_tel,c)implmien-. 
ta del impmtmie servicio ¿e la miregi 
e» l ís^Gajdi'dé'iü ^ ^ S ' r e s p é c t v i á s , 
de los mozos del reemplazo delpresenle 
año y dsil(ist!tevisipnís ¡deijpsilresilla-

l,^mi$t¡tos,fiñfiifyr,és._ p. , , . 
E n Virtud j e ló/e'stáWeoidó' en e l 

a r t / l ^ f f d e ' l a ' I e y d é ^ l I ' d é ' J ü l i o ' d e 
1885 y Real oideu-eirCular d é t U i -
nisterio de-la Guerre-del 16 de N o -
v iémbre -ü l t imoi i inse r t a en eLBoLE-
TIN oF ío i i t da.eBta,.proyincia del 25 
del mismo, el diatSA del presente mes 
t end rá ' l uga r r l a t e . c t r ega en Caja de 
los mozos'pUstadoSipara ol reem-

• > plazo del-pTegenté a á o . . . . 
...lÉsta Qi^raoigB j l a de l sorteo g e 
neral para la<¿esignacion de los.mo-
zos qne.hayaft,áeiflerTÍr en los Cuer-
pos aotiyps )iel;t!jóreito, se verifica
rán con estricta sujeción á los c a p í 
tulos 14 y 15 de l a citada ley y re
formas introducidas por Real decre
to del Ministerio de l a Gobernac ión 
de 20 de Noviembre de 1888. - • 

E n cumplimiento de dichas dis
posiciones, prevengo á los Sres. A l 
caldes de ja provincia, que por más 
que hoy es voluntaria l a . presenta
ción de los mozos. para su ingreso 
en Caja, puesto que A ninguno de 
ellos se obliga, á comparecer á t c l 
acto, cuiden en el momento de 
anunciar a l público,-por medio de 
bandos y edictos; en todos los pue
blos de su demarcac ión ; e l dia en 
que t e n d r á lugar la entrega en Caja 
del reemplazo de este año, citando 
a d e m á s personalmente á todos los 

• mozos comprendidos en él , a s i d l o s 
declarados sorteables delalistamien-
to de este año, como á los pertene
cientes 4 l a revis ión de los tres l l a 
mamientos ú l t imos de 1886, 1887 y 

1888, verificando l a c i t ac ión del mo
do y ' forma que determina l a l ey a l 
tratar del alistamiento. 

. E n las papeletas de ci tación se 
cu ida rá de consignar l a responsabi
lidad en que, conforme a l ar t iculo 
132 d é l a ley , incurren tanto los s o l 
dados ú t i l e s como los del depósi to 
que no asistieren puntualmente, ó 
sea dentro del tercer dia después 
del seña lado en l a convocatoria p a 
ra ser destinados á Cuerpo ó para 
cualquiera otra función del servicio 
á que fueren llamados, á fin de que 
p o r i g h o f a n c i á d é l a s "préscripciónés 
de l a ley no incurran en aquellas. 
A l propio objeto c u i d a r á n los s e ñ o 
res Alcaldes , a l entregar fi los m o 
zos sus-pases respectivos, de ente
rarles! y darles lectura de las pre
venciones expresadas a l dorso de 
los mismos, observando en cuanto 
á los que no residan en el distrito 
cuanto se halla prevenido por Real 
orden del Ministerio de l a Goberna
ción del 24 de A b r i l ú l t imo , inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL del 3 de Mayo 
siguiente, n ú m e r o 132. 

Siendo indispensable que, a l acto 
del sorteo asistan los Comisionados 
de los Ayuptamientos correspon
dientes á la Zona y que anoten en 
la relación respectiva el n ú m e r o 
que á cada mozo corresponda, las 

- corporaciones municipales deberán 
designar persona que tenga la ap t i -

. tud necesariapara desempeña r cum
plidamente tan importante servicio. 

Suprimida la Zona de Villafranca 
y agregados á l a de Astorga los 
Ayuntamientos que l a compon ían , 

I deben concurrir á l a entrega en l a 
Caja de dicha Zona de Astorga t o 
dos los municipios que pertenecen 
á los partidos judiciales de Astorga, 
L a Bañeza , Miirias de Paredes, P o n -
ferrada, Valencia de D . Juan y V i 
llafranca del Bierzo y á la de León; 
los de los partidos de L a Veci l la , 
León, Riaüo y Sahagnn. 

Para la formación de las relacio
nes duplicadas que con el oficio-cre
dencial do nombramiento debe pre
sentar a l Jefe de l a Zona el C o m i 
sionado que cada Ayuntamiento de
signe para el referido á c t ó de la en 
trega en Caja y así respecto á los 
mozos declarados soldados sortea-
bles, como á los que deban ser des
tinados á los batallones de Depósi to , 

conforme á lo prescrito en el a r t i cu 
lo 129 de la ley , se c u i d a r á de tener 
m u y á l a v is ta , no solo los datos que 
obren en l a Sec re t a r í a de l a Corpo
ración munic ipa l , referentes á l a 
declarac ión de soldados del reem
plazo actual y revisión de los tres 
anteriores, sino que t ambién los 
oficios dirigidos hasta l a fecha por 
l a Comisión provincia l comunican
do sus respectivos fallos. 

Las relaciones de los mozos 
declarados soldados sorteables, se 
subdiv id i rán en dos, comprendien
do en l a pnmera~ibs referentes' a l 
alistamiento del aflo actual, y en l a 
segunda, que se d e n o m i n a r á ad ic io 
na l á .aquel la , los que en l a rev i s ión 
del actual U a m á m i e n t o , y hasta e l 
dia de l a v í s p e r a para salir á l a e n 
trega, hayan sido declarados solda
dos y pertenezcan a l reemplazo de 
1886, 1,887 y 1888, con l a d is t inc ión 
correspondiente. ,., 

, Encargo t a m b i é n á los Sres. A l 
caldes y Secretarios tengan muy 
en cuenta para l a formación de las 
listas, que los mozos que sin causa 
legaly jus t i f icada ,nose presentaron 
al acto de la talla y d e m á s opera- | 
ciones del Reemplazo en l a época i 
oportuna, n i lo hubieren verificado ¡ 
hasta l a fecha, ú n i c a m e n t e p u e d é u ; 
ser clasificados como prófugos, y 
comprendidos con esta denomina
c ión en las listas que remitan á las 
Zonas, sin que en modo algu'íio 
puedan figurar bajo otro concepto, 
con arreglo á l a ley vigente , y m u 
cho menos como soldados sortea-
bles, mientras no sean tallados- por 
los Ayuntamientos y oídos por la 
Comisión provincial para ser dest i
nados s e g ú n proceda, lo cual ten
d rá lugar tan luego como los mo
zos que se encuentren en este caso 
comparezcan ante e l la , á cargo de 
un Comisionado y con los expedien
tes que deben haberse instruido por 
los respectivos Alcaldes, s e g ú n dis
pone la repetida vigente ley de re-

\ clutamiento, y aquel Centro prov in
c i a l les ha ordenado oportunamente 

Teniendo en cuenta el celo ó i n 
t e r é s con que los Ayuntamientos 
de esta provincia procuran cumpl i r 
cuantas ordenes y circulares se les 

• dir igen para e l mejor servicio p ú 
bl ico, abrigo la confianza de que en 
el de que se trata o b s e r v a r á n igua l 

c ó m p o r t a i n i e n t o j ' y que los Sres. A l 
caldes, ;cnal'les ¡ r e c o m i e n d o , cuida
rán , qua-, lo^ . Comisionados que se 
n o n j b r é n . p a r a l a entrega, se hal len 
éh ' lá 'Cáj 'a 'üe ' íá ¿ o p a en l a primera 
hdrá:'dél'-dia'-'14-' dé Diciembre co r -
riente,,^ fin, de, que no sufra entor
pecimiento, . a lguno .tan preferente 
s é r v í c i b . ' ' " ' ' " 

'Léót í -7 dé 'D ic i émbre de 1889. 
- .CelsótGarcla d e l a n i e g a . 

. Habiendo .manifestado el conce
sionario' d é l á ' Gaceta Ágrkola d e l 
Min i s t e r i o ' d é ' Fomento, en uso del 
derecho .que; lo . concede l a , c l áusu l a 
1.*,deLipli^go^de^condiciones con 
arreglo $1 cúa f l é "fué adjudicado 
este i e rv ic ib ' , sü propós i to ante l a 
Direcc ión ' g e n é r a l : ' d e A g r i c u l t u r a 
de .continuari d e s e m p e ñ á n d o l o por 
el segundo per íodo de cinco a ñ o s 
vo ldn tá r ips ' Ios (} 'ué 'principiarán en 
1.° de Enero p r ó x i m o , se hace p ú 
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos y demás corpora
ciones de esta provincia, para las 
cuales, con arreglo á la ley de 1.° de 
Agosto de 1876, es obligatoria l a 
suscricion á la referida revista of i 
c i a l , cuyas condiciones de publ ica
ción y suscricion c o n t i n u a r á n s ien
do las mismas con que hasta la fe
cha se ha venido realizando dicho 
servicio. 

León 4 de Diciembre de 18891 
Celso Careta de la Riega. 

O R D E N F O B M C O 

C i r c u l a r . — N ú m . 31. ' 
E l S r . Gobernador de Zamora e n 

telegrama de 2 del actual me dice 
lo s iguiente: .,. .„,.• 

« S e g ú n me participa e l Alca lde 
de Vil labuena, lá 'ñbófió del 28 de 
Noviembre úl t imo; fué robada I g l e 
sia de expresado pueblo, l l e v á n d o s e 
los malhechores ias alhajas s i g u i e n 
tes: un copón de plata, un cál iz c o 
pa de plata y pié de metal sobre do
rado, panaquis de meta l blanco, se 
ignora quien sea e l autor del hecho. 
—Ruego á V . S. se si rva ordenar l a 
busca de objetos robados y deten
ción de persona en cuyo poder se 
e n c u e n t r e n . » 

Por lo tanto ordeno á las au tor i -
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dades dependientes de l a m i a p ro
cedan á la busca de dichas alhajas 
y captura de las personas en c u y o 
poder las encontrasen. 

León 4 de Diciembre de 3889. 
Celso Garclj i de.la R i e g a . 

', MCdlON M^pWMty). 

,.; j'-^Iontes.; • 

Sitíaseos de maderas. 
Cirenlar . ' 

Teniendo concedido los A y u n t a 
mientos que se detallan 'á cont inua
ción aprovechamientos de maderas 
en los montes y plant íos compren
didos en el plan forestal v igente , he 
acordado prevenir á los Sres. A l 
caldes de los mismos procedan á l a 
celebración de las subastas públ icas 
de los metros cúbicos que en dicho 
plan se seña la á cada uno de los 
Ayuntamientos y pueblos de su j u 
risdicción, en los días que se fija en 
esta c i rcular , con sujeción en u n 
tudo á las bases estipuladas en el 
pliego de condiciones puesto a l fir-
na l del referido plan, inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL'número' 20 corres
pondiente a l 14 de Agosto ú l t i m o . 
A las subastas deberán asistir los ca 
pataces de cultivos' 'que" designe, el 
Jefe del distri tó 'ó ' individuosj de la 
Guardia c i v i l del'V^tíeSttí á'.'qtl'ó' "co
rrespondan los m'ontes,''yryn;,su"de-
fecto dos hombres !buenos':y':E'egi-
dor Síndico del Municipio , Jy t e rmi 
nados que sean, los 'Sres'. Alcaldes 
l e v a n t a r á n acta en debida'forma del 
resultado que aquél las ofrezcan, ó 
en otro caso n e g a t i v a , ' ¡ j u é r e m i t i 
r á n á este Gobierno a l día s igu ien
te de haberse' verificado pata l a re
solución que jiroceda. 

León 7 de Diciembre de 1889. 
Celso Gnreín'flc la R i e g a . 
Dia 18.(?« jDiciemire' 

Brazuelo 
Rabanal 

. Santa Colomba de Somoza 
V a l do San Lorenzo 
Quintana y Congosto 
Garrafe 

Dia 19 
Gradefes 
Barrios de L u n a 
Campo l a Lomba 
L i n e a r a 
Murías do Paiedes 
Palacios del S i l 
Rie l lo 

Dia 20 
Soto y A m i o 
Va ldesamar ío 
Vemir iouza 
VilTablíno 
Bembibrc 
Castr i l lo de Cabrera 
Ponferrada 

Dia 21 
Encinedo 
Pr iaranza del Bierzo 
Benuza 
Toreno 
Acebedo 
Boca de H a é r g a n o 

Dia 22 
Buron 
Cisticrna 
L i l l o 
M a r a ñ a 
Oseja do Sajambre 

Dia 23 
Posada de Valdcon 
Prado 
Prioro 
Renedo I 

Riafio 
Salamon 

Dia 24 
Valderrueda 
Vegamian 
V ü l a y a n d r e 
Canalejas 
Castromudarra 
Cebanico 
Sahelices del R io ' "; 

Dia 26 
Valdepolo 
L a Vega de Almanza 
Vi l lamar t in de D . Sancho 
Vil laselán 
Vil lazanzo 
Villaverde de Arcayos 

Dia .27 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Valdelugueros 
Vegaquemada 
Oencia 
Paradaseca 
Val le de Finolledo 
Vega de Espinareda 

Dia 28 
Castrocontrigo 
Roperuelos 
Carrocera 
Santa María de Ordás 
Castropodame 
Fresnedo 
Cea 
Cubillas de Rueda 

•:ir,JiJ 
>'inai 

!.; v.U-rt 

: i .;- i 

Carreteras. 
E n vi r tud de lo dispuesto por-Real 

orden de 9 de Noviembre ú l t i m o , 
este Gobierno ha acordado s e ñ a l a r 
el dia 26 del actual , á las doce del 
mismo, para la adjudicación en p ú 
blica subasta de los acopios de m a 
teriales para conse rvac ión en el ac 
tual a ñ o económico de l a carretera 
de León á Astorga, en esta p r o v i n 
cia, bajo el presupuesto de 9.252 
pesetas 32 cén t imos . 

L a subasta so ce lebra rá en los 
t é r m i n o s prevenidos por l a ins t ruc 
ción de 18 de Marzo 1852 en esto 
Gobierno c i v i l , ha l lándose en el N e 
gociado do Fomento de manifiesto 
los presupuestos detallados y plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en l a 
contrata. 

Las proposiciones so p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, cstendidas en 
papel de la clase 11." y arreglados 
exactamente al adjunto modelo. L a 
cantidad que ha de consignarse pre
viamente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta, será del 1 por 
100 del presupuesto, pudiondo h a 
cerse este depósi to en me tá l i co , ac 
ciones de Caminos ó en efectos do 
la Deuda públ ica al tipo establecido 

Eor las disposiciones vigentes, de-
iendo acompaña r se á cada pliego 

documentos que acrediten haberlo 
realizado del modo que previene l a 
referida i n s t rucc ión . 

E n el caso de que resultasen dos 
ó m á s proposiciones iguales, se ce
lebrará en el acto, ú n i c a m e n t e en 
tre sus autores, una segunda l i c i 
t ac ión abierta en los t é rminos pres
critos en la referida ins t rucc ión , fi
j á n d o s e la primera puja por lo me
nos P" 125 pesetas y quedando las 
dem. 'oluntad de los licitadores, 
con tai >|ue no bajen do 25 pesetas. 

León 3 do Diciembre de 1889. 
Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de entera
do del anuncio publicado por el G o 
bierno de la provincia de León y de 
los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en p ú 

blica subasta de los acopios necesa
rios para conservac ión durante e l 

, actual a ñ o económico , de l a carre-
t e r á , d? .Leon á Astorga, trozo 

, sé cbmjitomete á tomar á su cargo 
'j8l'é'xpreáado servicio, con extr ic ta 
fiííijfeóiSji"^ los referidos requisitos y 
; cóñdicionés por la. cantidad de 

'(Üíqiíí . lá 'propósicion admitiendo ó 
"mej'ojandp lisa y llanamente e l tipo 
fiJadbVadyirtienaq^qúe'será desecha-
da. ' todá ¡j'rópues'ta en que no se e x -

; prese'determinadamente la c a n t i 
dad en pesetas escrita en letra por 
la que se comprometo el proponente 
á^a,ejecuc. ion.de las obras.) 

. , Hab iéndose consignado en el 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon
diente a l dia 20 del pasado N o v i e m 
bre, sacando á subasta los acopios 
de conse rvac ión para el ac tual a ñ o 
económico de la carretera de Saha-
g u n á las Arriendas, la cual ha de 
tener lugar en este Gobierno el dia 
14 del actual á las doce del mismo, 
que el presupuesto es de 3.350 pe
setas con 50 cén t imos en vez de 
3,350 con 51, l ie acordado hacer 
esta rect if icación para conocimien
to de los interesados. 

León 7 de Diciembre de 1889. 
VelKo Garc ía de l a R iega . 

illtnas. 
Debiendo practicarse desde el dia 

13 del presente mes en adelante por 
el Sr . Ingeniero D . Antonio B u r 
gos, la. demarcac ión del registro de 
hierro n ú m . 2.709 nombrada A'ina, 
sito en t é r m i n o de Vi l l anueva de 
Pontedo, Ayuntamiento de C á r m e 
nes, cuyo registro tiene por co l in 
dante a l Norte l a mina Providencia, 
y con el fin de que l legue á cono
cimiento de los interesados en la 
forma prevenida por e l art. 31 de la 
ley y 45 del reglamento del ramo 
de miner ía , he dispuesto se pub l i 
que en este periódico oficial a l ob
jeto mencionado. 

León 7 de Diciembre de 1889. 
Velso Ctarcln de l a R iega . 

Circular . 
Han acudido á este Gobierno v a 

rios Alcaldesconsultando si con mo
t ivo de la formación del pad rón v e 
cina l mandado hacer en todos los 
Ayuntamientos por l a ley electoral 
de 2 de Mayo ú l t i m o , es tán és tos 
eximidos de cumplir el art. 18 de l a 
ley municipal que manda formar 
cada cinco años y rectificar en los 
intermedios su padrón vecinal en el 
mes de Diciembre. 

Como el objeto de l a ley de 2 do 
Mayo citado fué el facilitar con l a 
debida exactitud la de las nuevas 
listas municipales sin alterar n i dis
pensar ninguno de los servicios pe
riódicos que establece la ley m u n i 
c ipal , encargo muy par t icularmen
te á los señores Alcaldes adopten 
las disposiciones convenientes para 
l a observancia del cap í tu lo III, t i t u 
lo Ide la misma y las domás dic ta
das para su e jecuc ión . 

León 7 de Diciembre de 18889. 
Celso Garc ía de l a R iega . 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 

DE LA PltOVINCIA DE LEON. 

Circular . 
1 por 100 de formación de matriculas. 

Desde el dia de hoy queda abierto 

el pago en;la:Dopositaria-pagadnria 
de esta, práv ioc ia . del . l por.ICO de 
premio d e f o r m a c i ó n de matriculas 
correspoudianta presupuesto del 
añO;econ9(pico. . jdeJ888-89, adv i r 
tiendo MoscAloaldes y.Secretarios 
que este rw§miOilo .peroibirám por e l 
tota l de-Ige .oaBíidades i ingresadas 
en la. suprimida.- fésoretia; y^que 
pueden realizarlo por si ó por medio 
de persona ,en debida ;formai au tor i 
zada, en cuyo caso deberá é s t a p ro 
veerse de cert i f icación referente al 
expresado acuerdo firmado por e l 
Alcalde y Secretario, con el sello 
del Ayuntamien to debiendo tener 
presente que los que no se presen
ten á cobrar.hasta el dia 26 del cor 
riente mes les p a r a r á el perjuicio 
que haya . lugar . 

L o que se anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAL "para conocimiento de los 
respectivos interesados. 
. .León 4 de Diciembre de 1889.— 

E l Delegado de Hacienda, Alber to 
Fernandez Ronderos. . 

. . ;. DIBECOION OENEKAL . 
. . . DB 

C O N T R I B U C I O N E S D I R E C T A S 

Cédulas personales. 

• P r ó x i m a la época en que los A g e n 
tes ejecutivos deben ejercer su a c 
ción respec tó do las cédulas perso
nales que, A pesar de constar en los 
padrones aprobados por las respec
t ivas Administraciones, no so h u 
bieren expendido durante el p e r í o 
do de cobranza voluntaria, no obs
tante la p r ó r r o g a ' que¿ para adqu i 
rir las s in recargo, se concedió por 
Real orden de 27 de Setiembre ú l t i 
mo, este Centro directiva considera 
oportuno dictar algunos preceptos 
encaminados á fomentar la recau
dac ión del impuesto y á conocer de 
un modo exacto el n ú m e r o de las 
que resulten sin expedir, deducien
do as í fác i lmente a l terminar el ejer
cicio las sobrantes q ü e cada p rov in 
c ia debo devolver a la Fábr ica N a 
cional del Timbre. 

A fin de que dicho servicio se h a -

fa con la mayor regularidad posi-
le, preciso es que V . S. fije su 

a tenc ión , no solo en lo dispuesto en 
la Real orden de 10 Octubre de 1888, 
que cons ideró comprendido este i m 
puesto, como todos los demás , en 
la L e y ó Ins t rucc ión ;de 12 de Mayo 
anterior, determinando se procedie-
se por los Recaudadores á hacer en 
trega de las cédu l a s no expedidas & 
los Agentes ejecutivos, previa l i 
qu idac ión y abono de su importe, 
sino a d e m á s , en l a Real orden, que 
como aclaratoria de l a antes ci tada 
se d ic tó en 16 do Enero s iguiente , 
relevando á és tos do l a obl igac ión 
de abonar desde luego las cédu l a s 
que les fuesen entregadas; determi
nac ión con la que se evita que en 
muchas localidades deje de ejercer
se la acción coercit iva; terminase 
al propio tiempo en esta Real orden 
l a manera do verificarse l a referida 
entrega, y sus disposiciones deben 
entenderse en el sentido de no con
siderar como Recaudadores del i m 
puesto de que se trata solo á los de 
las capitales de provincia, sino t a m 
bién á los Ayuntamientos y A d m i 
nistraciones subalternas, puestoquo 
unos y otras son los encargados de 
su r ecaudac ión ; los primeros con 
arreglo á lo ordenado en la Ins t ruc
ción del ramo, y las segundas por 
vi r tud de lo dispuesto en el n ú m e r o 

http://ejecuc.ion.de


10 d e l art . 76 del Reglamento v i -
genteide la Admioistracion e c o n ó 
m i c a provincial , - y :ppp' tanto, ¿lo 
procedente es regularizar las entre
gas de cédulas1 :no'espedidos y las 
operaciones sflbBigÜiefitéáj de suer
te qué r e b a l t e i a n n ó n i c á ' l a g e s t i ó n 
de todos los Agentes de la recauda
ción Toluntariá y:,de'la ejecutiva y 
sea és ta m á s ' e ñ c a z que lo ha sido, 
para lo cua l Bei tencfrán en cuenta 
Ios-plazos fijados en la In s t rucc ión 
de lQ de Mayo do 1888, y p r o c u r a r á 
V . S. que no se admitan á los R e 
caudadores antes y á los Agentes 
ejecutivos después , cédu las sobran
tes sin la expl icac ión de aquél los y 
l a jus t i f icación de é s to s , bastante á 
demostrar q u é han ejercido sus fun
ciones sin excusar ninguno de los 
medios do que pueden disponer para 
•hacer efectivo e l importe de las c é 
dulas que les fueron entregadas. 
• Para coadyuvar á la real ización 
de los fines indicados, t a m b i é n es 
preciso disponer, toda vez que en 
30 del ac tua l , termina el plazo de 
cobranza voluntar ia , que se proco
da por los Recaudadores de las c a 
pitales, Administraciones subalter
nas y Ayuntamientos á entregar i n r 
mediatamente en l a Admin i s t rac ión 
de Contribuciones de • la provincia 
las cédu las que a ú n tengan en su 
poder y de las matrices de las ex 
cedidas, á todo lo que no s é opone 
a Ins t rucc ión de 27 de Mayo de 

1884, la cua l , s i bien es cierto que 
en la regla 10 del a r t ícu lo 49 pre
viene que los Municipios de los 
pueblos no capitales de provincia , 
rindan cuenta de las cédulas que 
se les entreguen A los treinta dias 
de terminado el periodo de cobranza 
voluntar ia , y que dos meses des
p u é s de terminado el ejercicio de 
cada presupuesto ul t imen la defini
t i v a , no puede impedir que l a refe
r ida entrega se verifique s in nece
sidad de que transcurran los treinta 
d ías referidos, porque . entonces se 
ha l l a r í a eu oposición á lo resuelto 
en la Real orden de 10 do Octubre 
de 1888, que modificó l a indicada 
I n s t r u c c i ó n en todo cuanto so opu
siera al cumplimiento de l a . Ley 
de 12 do Mayo del mismo a ñ o , pre
viniendo de un modo ca tegór ico que 
los Agentes ejecutivos se hiciesen 
cargo do las c é d u l a s no expedidas 
durante el per íodo de l a cobranza 
voluntar ia , ex cuanto terminase ésta, 
lo cual no. podría realizarse sino 
en las capitales de mantenerse en 
v igo r el p rev i leg ió que e n t r a ñ a la 
In s t rucc ión .citada. Destruido el e x 
presado pr ivi legio, se podrá conse
g u i r que tan pronto como las c é -

Fa 

dulas sean entregadas en la A d m i r 
nistracion de Contribuciones, s é 
verifique con toda minuciosidad, Ik 
confrontac ión de és tas y de Jas' iüaj-
trices de las expedidas, diéjittüiéíídj) 
que inmediatamente se hagCfia'rgp 
de aqué l las el Agente .e jecut iyó^i tB 
la respectiva zona, a l cual sé le :ha r i 
entender l a respónsábi l idad en que 
incu r r i r í a s i por negl igencia én el 
cumplimiento de su deber no Uega2-
ra á hacerse efectivo por la vía de 
apremio dentro de los plazos mar
cados en la In s t rucc ión de 12 de 
Mayo do 1888, el importe de las 
cédu las que se lo entregan para su 
cobro. 

Como al propio tiempo que se ve 
rifica la entrega indicada de c é d u 
las, los Recaudadores de las capita
les, Ayuntamientos y Admin is t ra 
ciones subalternas han do acompa
ñ a r a l expediente justificativo de 
las que devuelvan no obstante cons
tar en los padrones aprobados, con 
v e n d r á prevenirles que los que no lo 

' verifiquen se e n t e n d e r á que se de
claran responsables del importo de 
dichas c é d u l a s , deduciendo de él las 
que hiciesen efectivas el resnectivo 
Agente ejecutivo y á la Adminis t ra-
clon de Contribuciones que debe 
examinar y terminar los expedien
tes presentados en el m á s oreve p la 
zo posible, eu la inteligencia de que 
este Centro ha de ejercer unainspec-
cion constante sobre este servicio, 
estando dispuesto á proceder con1 l a 
mayor ene rg ía contra las Dependen
cias que le demoren á fin de conse
g u i r que á la t e rminac ión del actual 
a ñ o económico no resulten contra 
los Ayuntamientos débitos inexp l i 
cables y queden terminadas todas 
las incidencias del impuesto. 

E n vis ta de las consideraciones 
que quedan expuestas, esta Direc
ción general ha acordado hacer á 
V . S. las prevenciones siguientes: 

1. " Terminado ol 30 del actual 
el periodo de cobranza volunta r ía , 
d i spondrá V . S. que dentro de los 
quince primeros días del mes p r ó x i 
mo de Diciembre los Ayun tamien
tos, Administraciones subalternas y 
Recaudadores de las capitales entre
guen en la Admin i s t rac ión de C o n 
tribuciones de esa provincia las c é 
dulas que es t én a ú n en su poder, 
a c o m p a ñ a n d o las matrices de las ex 
pedidas, á fin de que dicha oficina 
compruebe si unas y otras corres
ponden por su n u m e r a c i ó n talonaria 
é importe a l n ú m e r o de las entrega
das de cada clase. 

2. " L a referida entrega de c é d u 
las ha do verificarse s e g ú n previe
ne l a Real orden de 16 do Enero ú l 

t imo, por medio de re lación t r i p l i 
cada que han de formar los A y u n 
tamientos, Administraciones subal 
ternas y Recaudores do las cap i ta 
les, de las cédulas que devuelvan 
exigiendo de los mismos la j u s t i f i 
cación debida de las que no hub ie 
ren expedido durante el plazo de 
cobranza voluntaria , á pesar de 
constar en los padrones aprobados 
ó en las relaciones de altas, s e g ú n 
disponen las reglas 8." y 10." del 
articulo 49 de la I n s t r u c c i ó n . 

3 / Una vez en poder de la A d 
minis t rac ión de Contribuciones de 
l a provincia las tres indicadas re la
ciones, se d is t r ibu i rán é s t a s en la 
forma siguiente: u n ejemplar con 
la conformidad de dicha oficina, se 
e n t r e g a r á para su resguardo al res
pectivo Ayuntamiento, Admin i s t r a 
ción subalterna ó Recaudador de l a 
capital , s e g ú n corresponda; do otro 
se h a r á cargo el Agente ejecutivo 
de la respectiva zona para que, por 
medio de la v ía do apremio, proce
da á la inmediata cobranza de las 
cédu las comprendidas eu dicha re
lación, las cuales han de hacerse 
efectivas en los plazos prevenidos 
en la I n s t r u c c i ó n de 12 de Mayo de 
1888, y el tercero, en el que cons
t a r á e l t R e c i b í » d e l respectivo 
Agente ejecutivo, se a r ch iva r á en la 
Admin i s t r ac ión de Contribuciones 
para que cause en la misma los 
efectos oportunos. 

4. " L a Adminis t rac ión de C o n 
tribuciones, en vista de los expe
dientes que unidos á las indicadas 
relaciones han debido presentar los 
Ayuntamientos, Administraciones 
subalternas y Recaudadores de la 
capital como justificante de l a no 
expedic ión de las c édu l a s que cons
tando eu los padrones aprobados, 
devuelvan, procederán con la mayor 
actividad al despacho de de los m i s 
mos, dando por terminado este sor-
v ic io en cuanto los Agentes e jecut i 
vos, c u y a ges t ión ha de concluir e l 
ú l t imo día del mes de Enero p r ó x i 
mo, ingresando en el Tesoro las c a n 
tidades que en tal concepto hubieren 
realizado, aporten los datos ú l t i m o s 
á los citados expedientes. 

5. " Terminados és tos cuando de
vuelvan los Agentes ejecutivos las 
cédulas que no hubieran podido ex 
pedir, con la just i f icación debida 
que acredite haberse ejercitado por 
los mismos la accioa coerc i t iva , se 
procederá inmediatamente por la 
Adminis t rac ión do Contribuciones á 
depurar las responsabilidades que 
puedan resultar contra los A y u n t a 
mientos, Administraciones suba l -
ternas y Recaudadores de las c a p i 

tales por las c é d u l a s que dejaron de 
expedir, no obstante constar en los 
pádronés , y.que aparezcan sin.! rea
l izar por los Agentes ejecutivos, 
concediendo, á aqué l los el plazo de 
15 d í a s ' p a r a ' ^ ü é hsfgan efectivo su 
importe, y t fáscür f ¡do que sea aque l 
se declarará ' j ior V . S'.1 lá procedencia 
de l a v í a de apremio, e n t r e g á n d o s o 
las diligencias que asi lo determinen 
al Agente respectivo para que i n 
mediatamente proceda contra las 
corporaciones ó funcionarios que re 
sulten deudores, al Tesoro; todo lo 
cua l ha de' q ú e d a r terminado en e l 
mes de Febrero inmediato. 

6 / Dentro del ines de Diciembre 
p r ó x i m o , la Adminis t rc ion do C o n 
tribuciones de esa provincia r e m i t i 
rá á este Centro un n o m e n c l á t o r do 
los pueblos de la misma, en el que, 
con arreglo a l modelo n ú m . I que so 
a c o m p a ñ a , se p u n t u a l i z a r á por cada 
clase, e l n ú m e r o de cédu las que, 
de spués de 30 del actual , como p l a 
zo de adquis ic ión voluntar ia , se de
vue lvan por las Administraciones 
subalternas, Ayuntamientos y R e 
caudadores de lascapi ta los .yqueha-
y a n sido entregadas, expresando l a 
fecha, á los Agentes ejecutivos de 
las respectivas zonas con una de las 
relaciones que anteriormente que
dan descritas,, manifestando si tuvo 
l ü g á r l á p resen tac ión del expedien
to,) ustificativp do las cédu las no ex 
pedidas, 'nó obstante pertenecer i 
individuos comprendidos en los pa 
drones aprobados: y 

7." E l estado de las cédulas per
sonales expedidas durante el actual 
mes de Noviembre, que la A d m i n i s 
t r ac ión de Contribuciones ha de r e 
mi t i r .A este Centro, se a ju s t a r á a l 
modelo n ú m . 2 adjunto, y el re la t i 
vo á los meses sucesivos, en que l a 
cobranza ha de.hacerse por la v í a 
do apremio, so fo rmará s e g ú n ol 
modelo n ú m . ' 3 que t a m b i é n so 
a c o m p a ñ a . 

Del recibo de esta c i rcu lar y de 
los ejemplares y modelos que á la 
misma se a c o m p a ñ a , así como do 
haberla comunicado á la A d m i n i s 
t r ac ión de Contribuciones, i n s e r t á n 
dola en el Soletin O/lcial do l a pro
v inc i a para conocimiento do las 
A d m i n i s t r a c i o n e s s u b a l t e r n a s , 
Ayuntamientos , Recaudadores del 
Impuesto y Agentes ejecutivos, 
quedando en cumpl i r cuanto en l a 
misma so previene, se s e r v i r á V . S. 
dar inmediato aviso á este Contra. 
Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid 22 do Noviembre de 1889. 
— E l Director general , Manuel M a 
ría del Va l l e .—Sr . Delegado do H a -
cienda de l a provincia d e . . . 

MODELO NUM. 1. 
Nomenclátor de la capital , Administraciones subalternas y Ayuntamientos de esta provincia , comprensivo de las c édu l a s personales devueltas por los 

mismos, una vez terminado el período de cobranza voluntaria, y de las cuales se hace entrega á los Agentes ejecutivos para que procedan i s u 
cobro por l a v ía de apremio. 

ADMINISTRA.CIONES 

AYUNTAMIENTOS. 

L a Capital (2) 

Arceniega 

L a Guardia (Adm.on subalterna) 

TOTAL. 

KÚ5IEBO D E C É D U L A S D E V U E L T A S D E C A D A C L A S E . 

2." 3." 4." 5.* 6." 7." 8.' 9." 10. ' 11 

30 207 

17 

70 

504 

19 

80 

709 

30 

90 

T O T A L 
número de 

cdduhia. 

1.704 

128 

460 

F E C H A 
do la entrega ú los 
Agentes ejeeutivos. 

10 Diciembre 1889. 

8 idem idem 

12 idem idem. 

OBSERVACIONES. 
(1) 

II. O 14 21 38 69 105 146 167 294 603 829 2.292 
1 ^ d r , i In k ' r a - S " tod°s aquellos pueblos que presenton expediente justifleativo de las causas que han impedido hacer efectivo el importo de tes ecdu-

nmnnin las cddulas devueltas nnp los Rflp.niirlndniwi HA enHn i m n ilo ino tnnna A rlic*tnUnn - i . i - ^ ,1 . . i 
las no expendidas ó devueltas. 

(2) En esta linea so sumarán las cddulas devueltas por los Recaudadores de cada una do las zonas ó distritos, y ol total so pondrá como devueltas en la capital. 



I M P U E S T O D E CÉDULAS P E R S O N A L E S . 
MODELO NÚM. 2. 

M i s BB NOTIBMBBI! BE 1889. 

Estado de las cédu l a s personales c o r r e s p o n d i e n t e s ^ a c t í ^ ^ a í ^ n ó i ü j c o . que han sido expedidas durante e l citado mes 

V 
• VENTA* TfflhT.fMDAg.j: « 

E n l a capital 

I d . pueblos . , v | í / í l . . - . . ; . 

Id . A d m i n i s t r a c i o n V ^ i j V ^ t e r n á ? 

- TOTAUSS... 

KÚMEHO DE CÉDULAS E X P ^ q y ^ A ^ ^ a B g ^ D I ^ j S E , 

4.-' 5> 11'. ' 
.XOTAJL 

núínéro de 

TOTAL 
importe de lasiinismas 

Ctnts:. iOBSEEVACIONES -ut 

, 4 ^ ; í t 
V 

r f - H 

N0TA.-iEñ:eB'te;ó8tad5'sé 'eóttsignarán todas las cédulas expedidas en los pueblos y localidades donde existen'Administraciones sabaltemA&dilr&iitelofctí incá/meses de co
branza voluntaria. —• 

I M P U E S T O ' D E "ÓÉDULÁS P E R S O N A L E S . 
MODELO NUM. 3. 

MÍS .BBÍ.1'; (ÍBL̂ QTJE SKÍ)'IDB:'18. . . ' 

: . r ¿ - « ' ü & ó » ¿ ' 4 f t í i ' ' i ^ « Ú a 8 personales correspondientes a l actual aSo económico que han sido ó x p e d í d ^ d u r o 

V E N T A S ' jSBAililZADASüíJ "A 11 

•—: : — T . ujauq tuî  j,itnJUJ 

E n l a c a p i e ^ É ^ í l ^ 
Id . (1) dobles-pór el'racargo;'; '. ' j 

- .ja tt;nt:ai« o« »s a i»» 
Id-, pueblos.—Senpil jas í , , . . ! - asg. 

Id . ( Í ) ' d 6 l i f í l B ; ^ | , « ^ ^ { í ^ 0 y '-I-, 
I d . Administraciones!1 subalter

nas.—Sencillas'.-.1*. A l . !¡1V. . U 

Id . (1) í o I ^ ^ r ^ l i K M i y l í ' - . * 
.¿ÍIÍÍ.'->JI'.>ÍÍ'-

• • ,-.t.tm>3 oiíosil OIIRSÍUI»! 
.•• :»:! .«« aTó'ÍAtl!9>. .?l>iv¡ 

NÚMERO BE CÉDULAS EXPENDIDASrDEiCADA .CLASE. • 

2." 4 . ' 5." -.7.' 

o: i¡ii 

C -KUtl 

11.* 
. TOTAL 
número de 

cédulas, 

TOTAL- •'-''= 
importe de las mismas 

Peíetat. Cls. . JA ffeüíaviíoiÓNEs. 

\ E n los cs taáos^e 'yen ia- á u e s e remitán de los meses de Diciembre y 'sücesivos, se procur'ará; qUe'las'cédulasLexpéndidas por recargos ifenréseriteñ e l .dñplo .'dé las s í 
{ y é í q ü e - t r ^ ú W i d b ' e l ^ ^ o d o ' d e cobranza'voluntaria ya no pueden expedirse éstas sino con la penalidad detemunada'-en el art: A l dé^lá'mstruccion;^'J • " • *• "'( 

— : — . : • «.•W.VK.I . - i i ! 'U i : 'JH| - : : ' - ' • 
¡ • Secawdacimr. -: !] i : . : ¡:. 

Debiendo presentarse desde el d ia 
10 del corriente en' es ta- 'Délegácion 
de Haciendaitodos los A y u n t a m i e n 
tos de esta provincia'8ncargados_de 
la r ecaudac ión de' las contr ibucio
nes terri torial é industr ial , á prac
t icar l a correspondiente l iquidación 
de este segundo trimestre; se hace ' 
presen te á dichas Corporaciones, que 
la que para e l dia 20 del citado mes 
no se hubiere presentado á prac t i 
car su respectiva cuenta, s e r á de-
claradb1 responsable del i m p o r t é de 
l a r 'ecaúdácion dé todo el trimestre, 
procedién 'dóse & Hacer efectiva l a 
responsabilidad por la v i a de apre
mio , conformé i lo dispuesto en el 
a r t . 56'de l á í n s t i o C c i ó n de proce
dimiento de apréimio'dé 12 de M a 
yo de'Í888;.'''Ebs íA;l¿a'iaes' ó personas 
encarjjadW- pb'r'-lOR'Ayuntamientos 
de practicar 'dichas liquidaciones, 
h a b r á n 'de wéséritfefelá debida auto
r ización 1x'éon e t lá ; ' los ^cuadernos 
t a lona r iü s de ía t ' én íe ' s y altas de la 

c u m e n t ó s j u s t i í c a t i v o s de Tá cuenta 
León 5*-del'i>icíembré de 1889. — 

E l Delégádo; á e H á c i é n d a i ' Alberto 
rernandez E o ñ d e r ó s . 

AYDÑTAMIBNTÓa ' ' 

Alcaldía consiiíucioñal de 
Sariegos. 

L a cobranza voluntaria del segun
do periodo de l a contr ibución te r r i 
tor ial é indus t r ia l de este - A y u n t a 

miento y segundo trimestre del cor 
riente ejercicio, t e n d r á lugar en l a 
casa consistorial los dios 9 y 10 del 
corriente mes, desde las nueve de 
sus m a ñ a n a s hasta las tres de sus 
tardes por e l encargado por e l . 
Ayuntamiento. 

,-Loque se anuncia para, que los 
contribujentes tengan conocimienT ^ 
ta y puedan satisfacer sus cuotas en 
los d ías seña lados pues que t rascur- , 
ridos s e r á n apremiados conforme á 
ins t ruccipn. 

Sariegbs 4,1.° de Diciembre, de, 
1889.—El Alcalde, Mar t in Robles. 
..'J-O ': '.'f '.. . 

Aidaldiaconstitueiamldey 
San P-edro-de-Bercianos. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, , correspondientes á 
los ejercicios dé 1885 á 86 y 87 á 88, 
se hal lan ultimadas y expuestas a l 
públ ico por el t é r m i n o de 15 dias, 
durante , los cuales- pueden exami 
narlas todas, las personas que ten
gan in t e r é s en ellas, pasados' los 
cuales no s e r á n atendidas las que 
se presenten. 

San Pedro Bercianos- l .0 de D i ^ 
ciembre de 1889.— Valen t ín Mielgo 

Alcaldía consliCucional de 
Villallino. 

S e g ú n me part icipa D . Enrique 
Rubio González , vecino de San M i -
g u é l , desde el mes de Jul io ú l t i m o 
le desaparec ió de los pastos de L a 

B r a B a " ü n Dovilló 'dé 2 ' p á r a 3 a ñ o s , 
cuyas señas son las siguientes: pelo 
entreroio (y c a s t a ñ o , tiene en l a 
oreja d e r é c n a dos mosquitos por 
a t r á s y en la izquierda otro en l a 
punta de forma de una forqueta. 

Yi l lab l ino 27 de Noviembre de 
1,889.—Serapio Gómez . 

D . To.más Acero y A b a d , Juez de 
primera instancia de l a ciudad:( lé: 

. Astorga y su partido. 
. Hago saber: .que para hacer ef^C7» 

t ivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Pascual Garcia . y , 
Garc ía (a) Pascualon, vecino de l a 
M i l l a del Rio, en l a causa, que se. lo' 
s igu ió por lesiones á ,su, convecino 
Sebastian D o m í n g u e z , se anunc ia 
la tercera subasta s in sujeción á t i 
po, de las .fincas que le fueron e m 
bargadas y aparecen deslindadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de l a provincia 
n ú m . 20 correspondiente a l 14 de 
Agosto ú l t i m o . 

Guyo tercer.remate t e n d r á lugar 
e l dia :31i dél p róx imo mes de D i -
ciembrety. hora de las doce de su 
m a ñ a n a en l a sala de audiencia de 
este Juzgado, plazuela de l a Rede
c i l l a n ú m . 2 y sitio públ ico y de 
costumbre del pueblo de l a M i l l a 
del Rio por ser s i m u l t á n e o y con 
las mismas condiciones que el p r i 
mero. 

Dado en Astorga á 25 de N o v i e m 
bre de 1889.—Tomás A c e r o . — E l 
Escribano, Juan Fernandez Iglesias 

i áñ'ós'y ocho "cuartag y/jíúfidia rda 

, i w j f t W e a í r i f l b g W ^ f e ^ 
4 anoŝ y :sjete j ^ j i i ^ ^ ^ n q s ; . tres 

. , , .ANUNj3IpS>ABTrc ,D^BES. 

1 /.Por", áéfúncipn .ctó.; su ' . dúeñó,'.^ sa 
T/jndea'cIgs fcalfajlos ' ,seír(eñtales y 
'tresTpólliüos gá i fañonés ' procedentes 
del ácréditaido guégto 'fda ' A l m a n z a , 
do las, s e ñ a s sj@u¡gn&ii;¿ £¡& -' ; 

4 Í 
alzada. ^ ^ 

!Otrb;id."a(ri/ 
_ ános.y. ' i s iék^ 
dedos "dé alzá'da. sota— 

U n pollino p e j o ^ n e g f p ^ í ^ o s y 
siete cuartas de alzada. 

OKrb'itf. "pélb"ca¥tra8;,atf 4 a ñ o s , 
alzada siete cuar tas_meños . dos de
dos. " : ' •"'"' ' 
- Otro i d . pelo h é g r ó de 7- a ñ o s , a l 
zada1 T cuartas menos dos dedos. 

Todos ellos sanoscy- ú t i l e s para 
poder trabajar. • ^ 

Las personas que quieran intere
sarse en su compra? pueden enten
derse con su d u e ñ a Dominga P é r e z , 
en Santa Olaja de . la Acción , A y u n 
tamiento d é C é b a m e o s .-

E l 28 d e N o v i é m b ' r é ú l t imo des
apareció del p lan t ío del Parque n a 
caballo peló rbjb,' cpla y c r in r é c o r -
tadas: l a persona qiie l é hubiere r e 
cogido puede dar aviso á su d u e ñ o 
en León, cal lé de Renueva n ú m . 70. 

L E O N . — 1 8 8 9 . 

Imprenta de la Diputac ión provincial 


